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Informe secretarial: A despacho del señor juez el presente proceso ejecutivo, del se informa 

se encuentra pendiente entrega de depósito judicial. Pasa para lo pertinente. 

                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

              Secretario 
REF:  Proceso Ejecutivo a Continuación de Ordinario Laboral 

EJCTE:  Aldemar de Jesús Cano Velásquez 

EJCDO:   Colpensiones 

RAD:    76001-41-05-005-2021-00364-00 

 

Auto interlocutorio N.° 232 
Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a revisar el 

sistema de consignaciones bancarias del portal web del Banco Agrario de Colombia, 

encontrando que obra depósito judicial N.° 469030002746633 por valor de $850.0001, por 
lo que se ordenará la entrega al apoderado judicial del ejecutante, quien cuenta con facultad 

para recibir. 

 

Así las cosas, no queda suma alguna por incluir como obligación dentro de este 

proceso y como consecuencia de ello se ordenará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación y archivo del mismo. 
 

Teniendo en cuenta la terminación del proceso se ordenará el levantamiento de 

las medidas cautelares que habían sido decretadas.  

 

Por lo anterior, el juzgado,  
RESUELVE 

 

PRIMERO.- Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de su 

representante judicial Dr. (a) Diana María Garcés Ospina, quien tiene facultad para recibir, 

del título judicial N.° 469030002746633 por valor de $850.000; suma que corresponde al 

valor del crédito del proceso ejecutivo. 
 

SEGUNDO.- Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago total de 

la obligación la presente ejecución adelantada por el señor Aldemar de Jesús Cano 

Velásquez en contra de la Colpensiones, ordenando cesar todo procedimiento en contra de 

la entidad aquí ejecutada y el levantamiento de las medidas cautelares. 

 
TERCERO.- Archivar las diligencias en el caso referenciado. 

 

Notifíquese  

 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial. 
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INFORME SECRETARIAL: Informo que no se han presentado excepciones al 
mandamiento ejecutivo de pago por la parte ejecutada, habiendo transcurrido el 
término procesal oportuno. Pasa para lo pertinente. 
 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
    SECRETARIO  

 
REFERENCIA:  EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE:  PROTECCIÓN S.A. 
EJECUTADO: ESTRUCTURAS METALICAS DE COLOMBIA EMECOL SAS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2016-00939-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N.°252 
Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se observa que venció 

término de ley para formular excepciones contra el mandamiento de pago contenido en 
el auto N.°7919 del 4 de diciembre de 2017, proferido por este despacho, providencia 

sobre la cual existe manifestación por parte de la ejecutada, sin que se advierta la 

proposición de ningún medio exceptivo1. 
 
Se observa que la curadora ad litem de la entidad ejecutada presentó un 

memorial el día 11 de febrero de 2022, que denominó «contestación demanda», sin 

embargo, debe recordarse que no se trata de un proceso ordinario donde se realice una 

oposición de la demanda; en este evento se trata de un proceso que parte de la certeza de 

un título ejecutivo por lo que la censura al mismo debe ser por la vía de las excepciones. 
 
En tal sentido, se ordenará seguir adelante con la presente ejecución, 

requiriendo a las partes para que alleguen la respectiva liquidación de crédito conforme 
a lo estatuido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

Con fundamento en lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN dentro del presente proceso 
ejecutivo laboral adelantado por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN SA, conforme lo dispuesto mediante auto N.°7919 del 4 de diciembre de 
2017, a través del cual se libró mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que procedan conforme a lo 

estipulado en el artículo 446 CGP, respecto de la liquidación del crédito. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
El juez 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLAN CUENCA 

 

                                                 
1 Manifestación parte ejecutada frente al mandamiento de pago 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N.°27 del día de hoy 18 de febrero de 2022. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   JAIRO SANCHEZ SERNA 
DDO:  COMERCIALIZAMOS METALES LIMITADA 

RAD:  76001-4105-713-2013-00408-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $0,oo 

TOTAL: $0,oo 
 

Son: Cero pesos  ($0) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que, el día 19 de agosto de 2021, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Cali, realizó la devolución del expediente en trámite del grado jurisdiccional de consulta.  Pasa 

para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  JAIRO SANCHEZ SERNA 

DDO: COMERCIALIZAMOS METALES LIMITADA 

RAD: 76001-4105-713-2013-00408-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.241 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cali confirmó 

la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la decisión. Por otra 

parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordenará 

el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 

el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 27 del día de hoy 18 de febrero de 2022 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   FABIO HERNEY LOZANO 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2017-00994-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $877.803,oo 

TOTAL: $877.803,oo 
 

Son: Ochocientos setenta y siete mil ochocientos tres pesos  ($877 803) moneda 
corriente. 

 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo que, el día 21 de enero de 2022, el 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente en trámite 
del grado jurisdiccional de consulta.  Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  FABIO HERNEY LOZANO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2017-00994-00 

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.225 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali revocó la 

sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la decisión. Por otra 
parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordenará 

el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 
el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 

Notifíquese, 

 El Juez, 

 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 27 del día de hoy 18 de febrero de 2022 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   JOSE MANUEL MANCERA ROMERO 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2017-00969-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali,  procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $877.803,oo 

TOTAL: $877.803,oo 
 

Son: Ochocientos setenta y siete mil ochocientos tres pesos  ($877 803) moneda 
corriente. 

 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo que, el día 21 de enero de 2022, el 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente en trámite 
del grado jurisdiccional de consulta.  Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  JOSE MANUEL MANCERA ROMERO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2017-00969-00 

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.233 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali revocó la 

sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la decisión. Por otra 
parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordenará 

el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 
el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 

Notifíquese, 

 El Juez, 

 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 27 del día de hoy 18 de febrero de 2022 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   JOSE AVELINO CABEZAS CASTILLO 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2017-00604-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandada conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $877.803,oo 

TOTAL: $877.803,oo 
 

Son: Ochocientos Setenta y Siete Mil Ochocientos Tres Pesos  ($877 803) moneda 
corriente. 

 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que, el día 21 de enero de 2022, el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali, 
realizó la devolución del expediente en trámite del grado jurisdiccional de consulta.  Pasa para 

lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  JOSE AVELINO CABEZAS CASTILLO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2017-00604-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.234 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali revocó la 

sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la decisión. Por otra 

parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordenará 

el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 

el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 27 del día de hoy 18 de febrero de 2022 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   JAIME HILARIO ANGULO HURTADO 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2017-00006-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $50.000,oo 

TOTAL: $50.000,oo 
 

Son: Cincuenta Mil Pesos  ($50 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que, el día 21 de enero de 2022, el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali, 
realizó la devolución del expediente en trámite del grado jurisdiccional de consulta.  Pasa para 

lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  JAIME HILARIO ANGULO HURTADO 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2017-00006-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.235 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali confirmó 

la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la decisión. Por otra 

parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordenará 

el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 

el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 27 del día de hoy 18 de febrero de 2022 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   ISMAEL TROCHEZ CABRERA 
DDO:  RANGEL Y ASOCIADOS SERVICIOS SAS 

RAD:  76001-4105-005-2017-00129-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $500 000,oo 

TOTAL: $500 000,oo 
 

Son: Quinientos mil pesos ($500 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, se 

informa que, el día 21 de enero de 2022, el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali 
realizó la devolución del expediente en trámite del grado jurisdiccional de consulta.  Pasa para 

lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  ISMAEL TROCHEZ CABRERA 

DDO: RANGEL Y ASOCIADOS SERVICIOS SAS 

RAD: 76001-4105-005-2017-00129-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.236 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali confirmó 

la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la decisión. Por otra 

parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordenará 

el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 

el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 

 El Juez, 

 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 27 del día de hoy 18 de febrero de 2022 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   SALVADOR TORRES GARCÉS 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2019-00124-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5.000,oo 

TOTAL: $5.000,oo 
 

Son: Cinco mil pesos  ($5 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo que, el día 21 de enero de 2022, el 

Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente en trámite 
del grado jurisdiccional de consulta.  Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  SALVADOR TORRES GARCÉS 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2019-00124-00 

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.237 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Catorce Laboral del Circuito de Cali confirmó 

la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la decisión. Por otra 
parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordenará 

el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 
el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 

Notifíquese, 

 El Juez, 

 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 27 del día de hoy 18 de febrero de 2022 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   ORLANDO LÓPEZ 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2017-00560-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5.000,oo 

TOTAL: $5.000,oo 
 

Son: Cinco Mil Pesos  ($5 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que, el día 21 de enero de 2022, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
realizó la devolución del expediente en trámite del grado jurisdiccional de consulta.  Pasa para 

lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  ORLANDO LÓPEZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2017-00560-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.238 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali confirmó 

la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la decisión. Por otra 

parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordenará 

el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 

el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 27 del día de hoy 18 de febrero de 2022 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   JOSE DANIEL BASTO ALVAREZ 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2016-00986-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $50 000,oo 

TOTAL: $50 000,oo 
 

Son: Cincuenta Mil Pesos  ($50 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor juez el presente proceso, 

informándole que, el día 21 de enero de 2022, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
realizó la devolución del expediente en trámite del grado jurisdiccional de consulta.  Pasa para 

lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  JOSE DANIEL BASTO ALVAREZ 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2016-00986-00 

  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.239 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali confirmó 

la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la decisión. Por otra 

parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordenará 

el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 

el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 
Notifíquese, 

 El Juez, 

 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 27 del día de hoy 18 de febrero de 2022 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  
Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  

WhatsApp del despacho: 3135110575 

Vgt 

  

 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 
 

REF:   PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:   HERNANDO BARON ROA 
DDO:  COLPENSIONES 

RAD:  76001-4105-005-2016-01199-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali,   procede a 
efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme a lo dispuesto 
en el artículo 366 del CGP. 

 

Valor agencias en derecho $5 000,oo 

TOTAL: $5 000,oo 
 

Son: Cinco mil pesos  ($5 000) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 



JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  
Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  

WhatsApp del despacho: 3135110575 

Vgt 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se informa que, el día 21 de enero de 2022, el 

Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali realizó la devolución del expediente en trámite 
del grado jurisdiccional de consulta.  Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  

DTE:  HERNANDO BARON ROA 

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2016-01199-00 

  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.240 

Santiago de Cali, 17 de febrero de 2022 

Teniendo en cuenta que el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali confirmó 

la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la decisión. Por otra 
parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra ajustada a derecho y 

se aprobará la misma; teniendo en cuenta que no existe otro trámite pendiente se ordenará 

el archivo. 

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 

 
SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al artículo 

366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su radicación en 
el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente providencia. 

 

Notifíquese, 

 El Juez, 

 
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 27 del día de hoy 18 de febrero de 2022 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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